[bookmark: _GoBack]HONORABLE SENADO:
Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.047, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la transferencia formulada por la Municipalidad de Concordia de un inmueble de su propiedad, con domicilio parcelario en calles Esteban Echeverría esquina Morrogh Bernard con                                                                                                                                                                                          destino a la construcción de la comisaría 10ª, y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos presentados.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:
ARTÍCULO 1º: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la transferencia formulada por la Municipalidad de Concordia, de un inmueble de su propiedad, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Concordia, Planta Urbana, manzana Nº 1806, Plano de Mensura Nº 59.913, Partida Provincial Nº 150.920, Partida Municipal Nº 48616, Domicilio Parcelario: calle Estaban Echeverría esquina Morrogh Bernard, que consta de una superficie de Seiscientos Diecinueve Metros Cuadrados con Cincuenta y Seis Decímetros Cuadrados (619,56 m2); cuyos límites y linderos son: 
NORTE: Recta 1-2 S.77º 00’ E. de 34,42 m. lindando con calle Morrogh Bernard.

ESTE: Recta 2-19 S. 13º 00’ O. de 18 m. lindando con Lote 1 de esta subdivisión.

SUR: Recta 19-16 N. 77º 00’ O. de 34,42 m. lindando con Lote 9-10-11 de esta subdivisión.

OESTE: Recta 16-1 N. 13º 00’ E. de 18 m. lindando con calle Esteban Echeverría.

ARTÍCULO 2º: La donación del inmueble objeto de la misma se realiza con destino a la construcción de la Comisaría Décima de la ciudad de Concordia.- 
ARTÍCULO 3º: Facultase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.-
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, etc..
		PARANA, Sala de Comisiones 24 de Abril de 2019.

LARRARTE, Lucas.

KISSER, Raymundo.

BLANCO, Héctor. 

ESPINOZA, Mirian. 

GIANO, Ángel.

LORA, Beltrán

MATTIAUDA, Nicolás. 

MIRANDA, Nancy. 

SCHILD, Rogelio.
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